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O REPUBLICA "DEL, ECUADOR o IN ” Qe . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

A he BO 

RESOLUCION No. 88-2-1-13 13709 

  

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En edjorcicío de las atribuciones señaladas por la señora 

Supsrintendonte de Compaúlas mediante" Resolución No. 
ABM-86394 dol 31 de diciembre de 1986; y, por el seuor 
superintandente de Compaúlas Interino- en su Resolución 
No. ADR-88250 del 25 de abril de 10986; o 

-., . . : CONSIDERANDO: 

QUE €l 20 de mayu de -198%8, se ha otorgado ante el 

Notaria Vicásima Primero del. Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos WN. Díaz Caegquate, la escritura pública de aumente 

0 de capitel y refarma de estetutes de la Compañia 
9 o ALQUIMIA MARINA S.A, ALMARSA ; " o 

9 o QUE cl seóor Gino  Luzi Bohler, en su calidad de 
Prosidente Administrativo de la compañía, con - el. 
patrocinio: del  abegado Alfrodo Ledesma Ginatta, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 
“pública, (a cuyo efecto ha presentado Cuatro soplas 

cortificadas de la misma; : sos 

QUE el Departamanto de Inspección y Análisis ha 
presentado el informa favorable No. 88-2425 del 18 de 
julio da 1938; ] : 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SO-DJ-CA-85-1790 del 25 de agosto de ' 1988, ha emitida 

' informe favorable para la continuación del Lrámite, una 
Vi vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

| : requisitos legales respectivos; 7 
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. En ejercicio de laz atribuciones que le confiere la 
Loy: ; 

    

  

RESUELVE 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: (2) el aumento de 
capital de ALQUIMIA MARTINA ¿S.A ALMARSÁ por DOCE 
MILLONES DE SUCRES dividido en DLE MIL acciones de UN. 
MTL SUCRES cada una ys, bz la )Jreforma, de estatutos 
constantes an la referida escritura. 

- ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que Natario Vigésimo 
Primero del cantán Guayaquil al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, tome nota del; 

l contenido de la proserte Feculución y siente razón de 
: esta anotación. 
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E, ES 

0%. ARTICULO Tio ICE Registrador 
Mercantil del cto aya agid loobpea iban és referida : 

“escritura pública con een presente esolución, 
archive. una copia “de dicha ¿escritura y devuelva las 

ca O restantes con la rázón de la inscripción que” se “ordena; 
Y, b) cumpla - las” demás prescripciones contenidas en. la 

E 

“ o ey” de Registró, ES q no er an 

Cos cal ARTICULO CUARTO“ DISPONER que 1 werkrio ácido | 
«del. cantón Guayaquil, anote al margen de la .matriz' de. la 

a vescritura pública del 1--de Septiembre de 1987 / *por' La 
2 4% cual se constituyó la compañía en referencia, que. ha . 

2 XA, procedidó' a aumentar el capital y UN” Petormar” sus 

> 

; Estatutos, medi ante . 14 escritura pública que $e aprueba - 

o por  taripiedamte 'Résolución, y siente . razón" ¿de está 
> anotación. = 

o a DATIAA SAVIA LIAVaIA O?O, 3h DISPÓNER que ar cas Y 
hurayas AE leales all: só a ica serpubliquej Porq cd 

" -uno de los diarios de mayor circulación tn ¡egami cil 
- principal de la Compañla. Un ejemplar E mid 

deberá entregarse a este Despacho. ya 
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. : e > CUMPLIDO, vuélva el expegiente. 

o o COMUNTQUESE.7 - DADA y: firmada en IS SupErinten- 
Bo dentía de Gompaúlas, an Guayaquil, a 26 AGO. 1988) + 

    

   
(rnejo Cousih, 

MATAS ENCARGADA 
“Ab. MarigloriA 

INTENDENTE DE 
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cORRTIFICO: que con fecha de hoy, queda inscrita la. presente Resolución 

o de > fojas 22,149 a 22.120, 1 Número 2.006 del Registro Mercantíl, Lábro de 
E ES a 
í - . cr . Pa 

 



/ Industriales y anotada bajo eL Número hule del : neportora 0»- Guayaquil, 

septiembre doce de mil noO BE Huerto Y 

    

   
cantil.- 

al 
lución a fojas 20.331 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de Z > 

1.9833 Ye 616 del Registro Mercantil, Libro: de Industriales de 1.987, Cal 
A 

margen de. las inscripciones respectivas:- Guayaquil, septiembre doce : de - 

mil novecientos ochenta 1 Och0+= El Registrador a 
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